
Fecha: Mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: 76-111-33-33-002-2020-00264-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente asunto, informando 
que el auto de sustanciación Nº 196 del 17 de marzo de 2022, fue notificado por estado 
electrónico el día 18 de marzo de 2022. 
 
El término de ejecutoria transcurrió los días hábiles 22, 23 y 24 de marzo de 2022.  
 
Dentro de dicho interregno, esto es, el día 24 de marzo de 2022, la apoderada judicial de 

Dumian Medical S.A.S. presentó recurso de reposición. (Numeral 26 del expediente 

electrónico). 

Sírvase proveer. 

 

 

Firmado Por: 

 

Cesar Augusto Victoria Cardona 

Secretario 

Juzgado Administrativo 

Oral 002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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